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IMFORME DE GERENCIA AÑO 2010. 

Señores accionistas de la COMPAÑIA MULTISERVICIOS DE 
TRAMSPORTE DE CARGA PESADA PETREOSSTEEL SA, Como 

responsable de la parte Administrativa y operativa de la compañía, Es muy 

grato dirigirme a ustedes y poner en su conocimiento el siguiente informe: 

Como es de domino de todos , el 23 de diciembre del 2010 se presento la 

solicitud , junto con la documentación pertinente a la Comisión Nacional 

del Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, para que se nos conceda 

el Permiso de Operación luego de varias gestiones la CNTTTSV emitió la 

resolución favorable de Concesión de Permiso de Operación N* 025-CPO- 

017-2011 , el 16 de junio del 2011, obteniendo así la autorización necesaria 

para trabajar al amparo de la ley . 

En lo Tributario. 

Se ha gestionado y declarado al SRI, los impuestos de: Anexos de 

compras y retenciones en la fuente, Anexos Relación de Dependencia 

Declaración de Impuesto a la Renta, Declaración de Retenciones en la 

Fuente Declaración mensual de IVA. 

En lo económico. 

En este aspecto no se ha realizado ninguna negociación o contratado con 

empresas o personas particulares, a las que se puede ofertar nuestros 

servicios; en razón de que la compañía no contaba con el permiso de 

operación por lo que tampoco se ha fijado el valor de las aportaciones 

administrativas para el funcionamiento de la compañía. 

Al haberse emitido la Resolución de Concesión de Permiso de Operación 

a favor de nuestra empresa , estoy seguro que nos permitirá ejecutar 

actividades laborales orientadas a generar ingresos económicos en el 

transcurso del año , lo que nos permitirá recibir utilidades como accionistas 
de la empresa. AY 

  

  

   

  

a 
SUPERINTENDENCin | 
DECOMPAÑÍAS 

14 NOV. 2011 

OPERADOR 2 
QUITO 

  

Sr. 

GERENTE PETREOSSTEEL SA- 

 


